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sociedades, celebradas el 5 de noviembre de 2001,
en los respectivos domicilios sociales, aprobaron
todas ellas, por unanimidad, la fusión de dichas
sociedades, mediante la absorción por «Jauregui-
zahar Promoción y Gestión Inmobiliaria, Sociedad
Limitada» de «Jaureguizahar, Sociedad Anónima»,
en los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Bilbao, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Jaureguizahar
Promoción y Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada», Miguel Salaberri Barañano.—El Administra-
dor general solidario de «Jaureguizahar, Sociedad
Anónima», Francisco Fernández-Llanio Gonzá-
lez.—55.167. 1.a 14-11-2001

JOSÉ PEREIRA E HIJOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

ARMADORA JOSÉ PEREIRA, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales extraordinarias y universales de accio-
nistas de «José Pereira e Hijos, Sociedad Anónima»,
y «Armadora José Pereira, Sociedad Anónima», cele-
bradas el 8 de noviembre de 2001, aprobaron, por
unanimidad, la fusión por absorción de «Armadora
José Pereira, Sociedad Anónima», por «José Pereira
e Hijos, Sociedad Anónima», sobre la base del pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil
de Pontevedra el día 10 de octubre de 2001, y
los Balances de fusión cerrados a 31 de agosto de
2001. La fusión tiene efectos contables de fecha
1 de enero de 2001.

Como consecuencia de la fusión «José Pereira
e Hijos, Sociedad Anónima» aumenta su capital en
270.630.000 pesetas, mediante la emisión de 27.063
nuevas acciones de 10.000 pesetas de valor nominal
cada una de ellas, quedando fijado su capital social
en 620.630.000 pesetas.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas, socios y acreedores de todas las socie-
dades participantes en la fusión de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión. Los acreedores de las sociedades fusio-
nadas podrán oponerse a dichos acuerdos durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de fusión, en los términos del
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vigo, 8 de noviembre de 2001.—José Pereira Álva-
rez, Presidente de los Consejos de Administración
de «Armadora José Pereira, Sociedad Anónima»,
y «José Pereira e Hijos, Sociedad Anóni-
ma».—55.149. y 3.a 14-11-2001

KUNDRY, S. L.
(Sociedad absorbente)

EL VAPORET, S. A.
(Sociedad absorbida)

«Kundry, Sociedad Limitada» (sociedad absor-
bente) y «El Vaporet, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbida), de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada y en especial en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, anuncian:

Que la Junta universal de socios partícipes de
la entidad «Kundry, Sociedad Limitada» y la Junta

universal de accionistas de la entidad «El Vaporet,
Sociedad Anónima», aprobaron en sus reuniones
celebradas el 30 de junio de 2001, la fusión por
absorción de «El Vaporet, Sociedad Anónima» (so-
ciedad absorbida), «Kundry, Sociedad Limitada»
(sociedad absorbente), con extinción por disolución
sin liquidación de aquélla y transmisión en bloque
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente,
que adquiere por sucesión universal los derechos
y obligaciones de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y de los balances de fusión.

E igualmente se hace constar, en cumplimiento
del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión en los
términos previstos en el artículo 166 de la propia
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador único de «Kundry, Sociedad Limitada».—El
Administrador único de «El Vaporet, Sociedad
Anónima».—54.818. y 3.a 14-11-2001

LAS TINAJAS DE VILLARROBLEDO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas de «Las Tinajas de
Villarrobledo, Sociedad Anónima», a celebrar Junta
general extraordinaria, en la sede social, para el
día 21 de diciembre de 2001, a las diecisiete horas,
en la primera convocatoria, y al día siguiente, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta anterior.

Segundo.—Informe del Presidente sobre la situa-
ción de la sociedad.

Tercero.—Propuesta de venta de los bienes de
la sociedad, según tasación y aprobación, si procede.

Cuarto.—Propuesta y aprobación, si procede, de
disolución y liquidación de la sociedad.

Quinto.—Aceptación de la dimisión y cese, en
su caso, de los Consejeros de la sociedad.

Sexto.—Nombramiento de Liquidador o Liqui-
dadores.

Séptimo.—Delegación para llevar a cumplimiento
los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del acta de la
Junta.

Se respetará el contenido del artículo 112 de
la Ley de Sociedades Anónimas, en cuanto al dere-
cho de información de los socios.

Villarrobledo, 31 de octubre de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Francisco
Sánchez Martínez.—54.687.

LEISURE & GAMING
CORPORATION, S. L.
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA
SANTA ANDREA, S. L.

Sociedad unipersonal
GLOBAL MANAGEMENT

TRUST, S. A.
Sociedad unipersonal

SPEAKING COIN, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en las actas de decisiones de socio único
de las sociedades unipersonales «Inmobiliaria Santa
Andrea, Sociedad Limitada», «Global Management

Trust, Sociedad Anónima» y «Speaking Coin, Socie-
dad Limitada», celebradas el día 29 de junio de
2001, se acordó la fusión de las citadas sociedades,
mediante la absorción por parte de «Leisure &
Gaming Corporation, Sociedad Limitada», de las
mercantiles «Inmobiliaria Santa Andrea, Sociedad
Limitada», «Global Management Trust, Sociedad
Anónima» y «Speaking Coin, Sociedad Limitada»,
sociedades unipersonales, lo que implicará la extin-
ción y disolución, sin liquidación, de las sociedades
absorbidas, y la transmisión en bloque de su patri-
monio social a la sociedad absorbente que adquirirá,
por sucesión universal, los derechos y obligaciones
de aquellas. Los acuerdos de fusión han sido adop-
tados conforme al proyecto de fusión redactado por
los Administradores de las sociedades participantes
en la fusión y depositado en el Registro Mercantil
de Madrid, con fecha 30 de marzo de 2001, y en
el Registro Mercantil de Barcelona, con fecha 22
de agosto de 2001.

Las actas de decisiones de socio único de las
sociedades participantes en la fusión aprobaron,
igualmente por unanimidad, adoptar como Balances
de fusión los cerrados a 31 de diciembre de 2000.

Dado que la sociedad absorbente «Leisure &
Gaming Corporation, Sociedad Limitada» es titular
de la totalidad de las acciones o participaciones
de las sociedades absorbidas, se trata de una fusión
por absorción de sociedades íntegramente partici-
padas, con lo que, en aplicación del artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas, no procede
aumento de capital alguno en dicha sociedad absor-
bente, ni, por tanto, se emiten nuevas acciones.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se
entenderán, a efectos contables, realizadas por la
absorbente, a partir del día en que se otorgue la
escritura de fusión ante Notario, éste inclusive.

Las sociedades que participan en la fusión no
tienen ni tendrán participaciones de clases espe-
ciales, ni derechos especiales distintos de las par-
ticipaciones. Por otra parte, la sociedad absorbente
no otorgará ningún tipo de derecho especial a nin-
gún socio, ni a los Administradores de las sociedades
participantes en la fusión.

De conformidad con lo previsto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
en las Juntas generales y el Balance de fusión de
cada una de dichas sociedades.

b) El derecho de oposición a la fusión que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan, durante el transcurso de un mes contado
desde la fecha del último anuncio de los acuerdos
adoptados en las respectivas Juntas Generales, en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador solidario de «Leisure & Gaming Corporation,
Sociedad Limitada», Manuel Lao Gorina.—El Con-
sejero Delegado de «Inmobiliaria Santa Andrea,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal Agustín
Martínez Guerrero.—El Presidente del Consejo de
Administración de «Global Management Trust,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, y Admi-
nistrador único de «Speaking Coin, Sociedad Limi-
tada», Josep Vila Beltrán.—55.183.

1.a 14-11-2001

LITOGRAFÍA A. ROMERO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en su sesión del 24 de septiembre de 2001, adoptó,
entre otros, el acuerdo de convocar Junta general
ordinaria de accionistas, para celebrarla el 4 de
diciembre de 2001, a las doce horas, en el domicilio
social, polígono industrial «Valle de Güimar», man-
zana 3, parcelas 18, 19 y 20, término municipal
de Arafo, provincia de Santa Cruz de Tenerife, en
primera convocatoria, y de no reunir quórum, el
día 5 de diciembre de 2001, en segunda, en el mismo
lugar y hora, con arreglo al siguiente


